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BASES LLAMADO A CONCURSO ASESOR TÉCNICO PRODESAL
                                                                 COMUNA DE COPIAPO
                                 

La Ilustre Municipalidad de Copiapó, llama a concurso público para proveer el cargo de Asesor/a Profesional para el Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) de la Unidad Operativa Comunal Copiapó, en calidad de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia que se encuentran disponibles en página web institucional.

A. ANTECEDENTES GENERALES
· Nombre del cargo: Asesor/a Profesional Programa PRODESAL
· Tipo de contrato: Honorarios
· Sueldo bruto: $1.691.717

B. REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES:
· Profesional y/o técnico del ámbito agrícola y pecuario.
· Experiencia en gestión, formulación y administración de proyectos productivos.
· Conocimiento computacional nivel medio.
· Experiencia en trabajo con pequeños agricultores.
· Conocimiento en manejo de ganado caprino.
· Licencia de conducir clase B.
· Contar con movilización propia.
· Capacidad y experiencia de trabajo en equipo.
· Alto compromiso para contribuir al desarrollo agropecuario de la comuna.
· Antecedentes personales compatibles con Organismos Públicos.
· Tener disposición y disponibilidad para trabajar en sectores rurales alejados de la comuna.

C. DOCUMENTOS A ADJUNTAR:

· Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
· Currículum Vitae ciego según formato INDAP, el cual puede solicitar al siguiente correo:  prodesal.copiapo@outlook.com
· Certificado de título en original o copia legalizada.
· Fotocopia simple de Licencia de conducir.
· Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular y en caso de ser a nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
· Certificados de experiencia laboral.
· Certificados de estudios realizados y/o especialización.
· Certificado de antecedentes.
· Declaración jurada simple para ingreso a la administración pública que acredite cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 10, letra e) de la ley 18.883.
· Boleta de honorarios, orden de compra, contratos anteriores.


D. FECHAS Y PLAZOS:
	Etapas
	Plazos

	Publicación 
	09 de febrero de 2026 a 20 de febrero 2026

	 Recepción de Antecedentes
	09 de febrero de 2026 a 20 de febrero 2026
· Oficina de partes de la Municipalidad: Chacabuco 857 desde 8:30   a 13:30 p.m.
· Oficina de partes de INDAP:                  Las Heras 241 desde 8:30 a 13:30 p.m.

	Evaluación  Administrativa y curricular
	23 de febrero 2026

	Entrevista personal a preseleccionados
	25 de febrero 2026

	Publicación de resultados
	26 de febrero 2026



E. RECEPCION DE LOS ANTECEDENTES:
Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo al cual postula, en las siguientes oficinas de parte:
1)  I. Municipalidad de Copiapó, ubicada en calle Chacabuco N° 857, Ciudad de Copiapó, desde el día 09 de febrero 2026 de 8:30 a 13:30 h hasta día 20 de febrero en el mismo horario.   
2) INDAP Atacama, ubicado en calle Las Heras N°241, desde el día 09 de febrero 2026 de 8:30 a 13:30 h hasta día 20 de febrero en el mismo horario.   
NOTAS:
1. En el caso que él o la postulante no presente la documentación solicitada de las presentes bases, la postulación se considerará inadmisible y no será evaluada.
2. Los antecedentes no serán devueltos a los interesados.
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